
A V I S O   J U D I C I A L 
 (Parágrafo del artículo 41 C.P.T. y S.S.)  

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

A V I S A A:  
 

Dr. JAIME DUSSAN CALDERÓN, EN SU CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL O 

QUIEN HAGA SUS VECES DEL ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES, que en el día de hoy _________________, al no habérsele podido 

notificar personalmente el auto admisorio de la demanda de fecha 18 de Julio de 2023, 

proferido dentro del proceso No. 2023-00014 de CELINA URBINA RIVERA, contra 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES Y OTRO, por 

las razones que da cuenta el informe del notificador, al tenor de lo previsto en el Parágrafo 

del artículo 41 del C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 20 de la ley 712 de 2001, en 

concordancia con el inciso 3 del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, se hizo entrega a través 

del correo electrónico oficial de la entidad, del Expediente Digital con 11 archivos útiles y 

este aviso.  

 

 

 

 

 

Se hace saber a la parte demandada, que de conformidad a las normas citadas, la 

notificación respectiva se entenderá surtida después de cinco (5) días hábiles de la entrega 

del presente aviso, vencidos éstos comenzará a correr el término de traslado respectivo 

señalado en el auto admisorio, que por ser un proceso ORDINARIO LABORAL DE 

PRIMERA INSTANCIA dispone de un término de diez (10) días hábiles, para contestar la 

demanda por intermedio de apoderado judicial, contados a partir del siguiente día aquel en 

que se entienda surtida la presente notificación por aviso.  

 

 

 

 

EL NOTIFICADOR  

 

      EDUCARDO VARGAS_ 

 

 

LA SECRETARIA 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

 

 

 


